
Transmisión de Nombres de Dominio

Confirmación por actual titular/PCA de transmisión de dominio
Cuando  el  Agente  Registrador  lanza  una  petición  de  transmisión  el  titular  o  PCA asociado 

(dependiendo de la suplantación que se indique en el formulario de solicitud) recibe el siguiente 

correo electrónico en el que puede confirmar o cancelar la solicitud de transmisión.

Imagen 1– Correo confirmación transmisión titular actual

En el caso de aprobar la solicitud deberá firmarla con uno de los siguientes métodos:

o DNI electrónico o certificado digital.

o Adjuntando fotocopia del DNI.

Para acceder a este formulario el usuario deberá estar logado en la aplicación:



Imagen 2– Confirmación/Denegación Transmisión

Una vez aceptada la solicitud de transmisión, la aplicación le mostrará el contenido de la petición 

para que compruebe los datos introducido y proceder a firmar el mismo de  2 posibles formas:

Imagen 3– Detalle documento solicitud transmisión

Firma mediante DNIe/Certificado digital:

Deberá pulsar el botón “Tramitación con DNIe/Certificado”, la aplicación mostrará el almacén de 

certificados validos, deberá seleccionarse uno y pulsar sobre “firmar documento”.



Imagen 4– Firma documento transmisión mediante DNIe

Un vez concluida la firma del documento se pulsará “Firmar solicitud” para finalizar. 

Firma mediante fotocopia del documento de identidad:

Deberá pulsarse el botón “Tramitación sin DNIe/Certificado”, la aplicación mostrará una pantalla 

donde podrá seleccionar un fichero a adjuntar.

Imagen 5– Firma documento transmisión mediante fotocopia

Concluida la firma de la transmisión la aplicación mostrará el detalle de la solictud donde podrá 

verse que la petición ha procesado al estado “transmisión solicitada”.



Imagen 6– Detalle solicitud

Confirmación por el nuevo PCA de transmisión de dominio
Una  vez  firmada  un  petición  de  transmisión  por  el  actual  titular/PCA deberá  proceder  a  su 

aceptación  y  firma  el  nuevo  PCA.  Este  recibirá  el  siguiente  correo  electrónico.

Imagen 7- Email Aceptación/Denegación solitud transmisión dominio por nuevo PCA



Mediante los links del correo electrónico el usuario podrá confirmar o rechazar la transmisión.

Imagen 8 – Aceptación/Denegación solicitud transmisión dominio por nuevo PCA

Una  vez  confirmada  la  transmisión  se  mostrará  un  formulario  para  definir  los  nuevos  datos 

asociados al dominio, estos serán los siguientes:

- Nuevo PCT.

- Nuevo PCF.

- Gestor: Podrá seleccionar Usuario final o uno de los Agentes registradores permitidos.

- DNS: Podrá mantener o indicar nuevas direcciones DNS.



Imagen 9– Formulario aceptación transmisión nuevo PCA

Después de rellenar el formulario pulsaremos el botón siguiente.

La siguiente pantalla mostrará el documento resumen de la petición de transmisión. Este deberá ser 

firmado al igual que hizo el antiguo titular/PCA.



Imagen 10 – Detalle documento aceptación transmisión

Una vez firmado el documento se mostrará la pantalla resumen de la petición y podremos observar 

que ha habido un cambio de estado, podrán darse dos posibles estados:

Si en los datos del nuevo titular se ha seleccionado como gestor un usuario final la petición quedará 

directamente pendiente de revisión por un operador de red.

- Si en los datos del nuevo titular  se ha seleccionado como gestor un Agente Registrador 

previamente a la revisión de un operador de red la solicitud debe ser aprobada por el agente.

Imagen 11– Detalle solicitud de transmisión

Aceptación de un dominio procedente de una transmisión
En una solicitud de transmisión el nuevo titular puede seleccionar en los nuevos datos asociados al 



dominio que el nuevo gestor sea un Agente Registrador. En ese caso antes de ser aprobada la 

transmisión por un operador de red el Agente Registrador deberá aceptar o cancelar dicha 

transmisión.

En cada transmisión con gestor Agente registrador, este recibirá un mensaje en su bandeja de tareas 

avisando que tiene un petición pendiente de aprobación.
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